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S U M A R I O

GUERRA.—Se aprueba la eondneta del General en 
Jefe del E jército Auxiliar de Honduras en Ni
caragua.—Se admite la renuncia de un grado 
m ilitar.—Se admite la renuncia de un grado 
m ilitar.—Se confieren varios ascensos militares. 
—Se hace un nombramiento.—Se exenciona del 
servicio militar á Epifanio Rodríguez.—Se ad
mite la renuncia de un grado m ilitar.—Se en
carga de la Cartera de la Guerra al Subsecreta
rio del Ram o.—Se establece una banda de gue
rra en la ciudad de G racias.—Se concede pen
sión de montepío al Teniente-Coronel don Isa
bel López.

AVISOS-
ESTADO General de los Ingreses y  Egresos habi

dos en las Oficinas <le Hacienda de la Repúbli
ca, durante el mes de junio de 1S96.

__________GUERRA__________

Se aprueba la eondneta del General en Jefe del Ejér
cito Auxiliar de Honduras en Nicaragua.

Tegncigalpa: lo  de julio de 1896.
Con vista del informe presentado por el 

General don Mannel Bonilla de sns operacio
nes militares como General en Jefe del Ejér
cito Auxiliar de Honduras en Nicaragua; y

Considerando: que el General Bonilla des
empeñó el cargo que se le confió á entera 
satisfacción del Gobierno, y  conformándose 
con las instgpceiones recibidas; y que el buen 
éxito de la campaña ha demostrado el acier
to y oportunidad de sn plan estratégico; por 
tanto, el Presidente

acuerda:9  i
a  Aprobar la conducta del señor General en 
Jefe del E jército Auxiliar en Nicaragua, 
dando un voto de gracias al señor General 
Bonilla por ios importantes servicios que en 
el carácter indicado prestó al país.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, encargado del de la 
Guerra,

César Bonilla.

Se admite la renuncia de un grado militar.

Tegncigalpa: o de agosto de 1896.
Con vista de la solicitud en que don Gua

dalupe López, de Santa Rita, departamento 
de Copán, pide se le admita la renuncia del 
grado de Capitán del Ejército, comprobando 
á la vez en legal forma qne es mayor de cua
renta años; por t*jnto, y en observancia del

precepto constitucional, el Presidente de la 
República

acuerda
De conformidad.— El Tribunal Superior 

de Cuentas hará la cancelación del Despacho 
correspondiente.-—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se admite la renuncia de un grado militar.

Tegncigalpa: 5 de agosto de 1896.
Con vista de la solicitud en que don Ricar

do Pineda, representante de don Salvador 
Rivera, de Ynscarán, departamento de El 
Paraíso, pide se le admita á éste la renuncia 
del grado de Teniente del Ejército, compro
bando á la vez en legal forma que el señor Ri
vera es mayor de cuarenta años; por tanto, y 
en observancia del precepto constitucional, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a : .
De conformidad.— El Tribunal Superior 

de Cuentas hará la cancelación del despacho 
correspondiente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se confieren varioe ascensos militares.

Tegncigalpa: 7 de agosto de 1896.
Con vista de la recomendación que oficial

mente hace el General en Jefe del ejército 
auxiliar en Nicaragua, de los Generales dgp 
André^fatnte, don Remigio Banegas, don 
Máximo B. Rosales, don <^sé Angel Rosales, 
don Eftix Espinoza y don Jnlio Reyes; Co
roneles don Pablo Moñcada, don Nicolás Plo
res, don Carlos Jirón y don Salvador Mon
eada; Tenientes-Coronel^ don Pablo Bue- 
so, don Marcelo Rivera, don Samuel S. Va
lladares, don Cleto Ramón Cisneros y don Li
no Claros; Comandantes 1. 06 don J. Salvador 
Pineda y don Jalio C. Aguilera; y Coman
dante 2. °  don Ignacio Bastillo; y en aten
ción á qne los ascensos ó premios á qne se 
hubieren hecho acreedores los Coroneles y 
Generales, es el Congreso- Nacional qnien, 
según la Constitución, puede decretarlos; por 
tanto, el Presidente de la República 

acu erda :.
1. ° —Ascender al grado inmediato superior 

correspondiente^ á cada nno de los militares

•
anteriormente nominados, con grado de Co
mandante 2. ° hasta Tenientes-Coroneles in
clusives; debiendo extendérseles' los corres
pondentes despachos.

2 . ° — A  los demás militares que merezc§& 
ascenso, se les conferirá oportnnamentí^^en 
vista de los informes que eu cada caso emita 
el General en Jefe; y

3. °— Con la nómina de los Generales, tanto 
,de División como de Brigada, y de los Coro
neles recomendados, se dará cuenta al Con
greso Nacional en sns próximas sesiones, pa
ra los fines eonsigpientes.-—Comuniqúese,*

B o n il l a ,.
El Secretario de Estado en el Despacho 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se hace un nombramiento.

Tegncigalpa: 7 de agosto de 1896.
En atención á las aptitndes demostradas 

por el Teniente-Coronel' don J . Salvador P i
neda, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrarlo Comandante Local del distrito 

de Danlí, departamento de El Paraíso, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado .en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se exenciona del servicio militar á Epifanio Ro
dríguez.

Tegncigalpa: 8 de agosto de 1896.
Con vista de la solicitud en que el milicia

no Epifanio Rodríguez, de Pespire, departa
mento de Chola teca, pide se le exonere 
absolutamente del servicio militar obligato
rio,. fundándose en que padece una ^rave 
enfermedad crónica; y para comprobarla pre
senta certificación facultativa; por tanto, el 
Presidente

acuerda:
De conformidad. En consecuencia el Co

mandante de Armas del respectivo departa
mento extenderá al interesado la boleta co
rrespondiente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Manuel Bonilla.
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Se admite la renuncia de un grado militar.

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1896.
Vista la solicitad en qne don Pedro Bara- 

Lona, de Armenia, en este departamento, pi
de se le admita sa renuncia del grado de Te-* 
niente del Ejército de la República, compro
bando al efecto en legal rforma que es mayor 
de cuarenta años; por tanto, y  en observan
cia del precepto constitucional vigente, el 
Presidente de la República

cuenta centavos que le corresponde como 
inválido. Esta pensión durará seis meses 
contados desde esta fecha, será pagada por la 
Administración de Rentas de La Paz, y se 
imputará á la partida 3.% Capítulo IV del 
Presupuesto de Gastos. Departamento de Gue
rra.— Comuniqúese.

Bo silla .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

acuerda :
De conformidad. El Tribunal Superior 

de Cuentas cancelará el despacho del sefior 
Barahona.— Comuniqúese.

B o l il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra, %
Manuel BoMUa.

de la Cartera de la Guerra al Subsecreta- 
rio del Ramo.

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1896.
Teniendo que ausentarse del país el suscri

to, Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra, el Presidente de la República *  

acu erda :

A V I S O S

El día 20 del mes de novienbre próximo, 
á las diez a. m ., se rematarán en esta Admi 
nistración en pública subasta, cien manzanas 
de terreno de j^nllevar y noventa y dos y 
nn décimo de otra de pastar, medidas en el 
lugar llamado “ La Crocita,”  jurisdicción de 
Signatepeque, en este departamento, y  valo
radas á un peso y cincuenta centavos, respec
tivamente, cada manzana. El qne tuviese 
interés en adquirirlas en propiedad, conca
rra el día y horas señalados á hacer sus pro
puestas.

L'omayagna: 19 de octubre de 1896.
Alejo H ernández.

Encargar el desempeño de la Cartera al se
ñor Subsecretario del Ramo.—Comuniqúese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se establece una banda de guerra en la mudad de 
- Gradas-

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1896.
El Presidente de la República 

acu erda :
1 .6— Autorizar al Comandante de Armas 

de Gracias para qne organice una banda de 
guerra que constará de cinco tambores é 
igual número de cometas. Si hubiere va
cantes en la guarnición, se llenarán con 
individuos de la banda de guerra; y éstos, le 
mismo que los que sea preciso agregar, saca
rán sus haberes en planilla diaria; y

2.®— El Comandante de Armas dará 
cuenta mensualmente á este Ministerio con 
la suma de los haberes pagados á las nnevas 
plazas; y  al autorizar la erogación, será im
putada á la partida extraordinaria del Presa- 
puesto General de Gastos, Departamento de 
Guerra.— Comuniqúese.

Bonilla .
. El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, por la ley,
Julián Baires.

Se al Teniente-Coronel 
don Isabel López.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1896.
Constando en este Ministerio qne el Te

niente Coronel don Isabel López, de Opa toro, 
departamento de La Paz, ha quedado impedi
do para el trabajo, por lo menos dorante 
algún tiempo, á consecuencia de graves he
ridas que recibió combatiendo en la guerra 
de Nicaragua y al servicio de la Nación; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Conceder al Teniente-Coronel López la 

pensión mensual de treinta y  siete pesos cin-

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo  Civil,

Hace saber: que en el libro de registros de denun
cios de tainas despobladas que este Juzgado lleva en 
el corriente aSo y  relativa a la mina antigua de “ El 
Sacramento,”  se encuentra el escrito, tazón y autos 
que dicen.— “ El infrascrito, Juez de Letras de lo Ci
vil,—Hace constar: que en las diligencias relativas 
al denuncio de la tuina antigua llamada “ El Sacra
mento”  se encuentran el escrito, razón y  autos que 
dicen:—Denuncio de usa mina antigua—Señor Juez 
de Letras oe lo C ivil.— Rosendo Ñoñez, por si y en 
representación de Fernando Midence, ambos mayo
res de edad, casados y  vecinos riel Valle de Angeles, 
ante lid . manifiesto: qqe denunciamos la mina anti
gua llamada ‘ El Sacramento,”  la cual se baila situa
da en el centro de los lugares “ El Peten”  y “ BÍ 
Manteado,”  jurisdicción del Valle de Angeles; produ
ce plata, se^án la muestra que acompaño ó  exhibo: 
corre de Sur á Norte con su recuesto al -Oritnte; y  
linda: por el Norte, con “ El Manteado” ; por el Sur, 
con la mina del “ H oyo:" por el Orienté, con el ca
mino que conduce d d  Vaile de Angeles á San Juan 
de Flores; y  por el Poniente. ,eon la quebrada “ El 
Peten’ .—Siendo su último denunciante don Marcial 
Punes, vecino de esta ciudad y  residente en San 
Juancrto. Y  teniendo el firme propósito de traba
jarla, á Ud. pido se sírva tramitar lo  correspondien
te .— Es justicia, e tc ., etc.—Tegucigalpa: abril 11 de 
1896.—Ros-ndo A . Núñez.—Presentado en veinte 
del mismo á las dos y  treinta minutos p . m .—R. 
Durón, Srio-—Juzgado de Letras de lo Civil.—Te
gucigalpa: siete de octubre -de mil ochocientos no
venta y seis.—Vistas las diligencias iniciadas el once 
de abril del corriente, & pedimento de) señor Rosen-

Núñez por sí y á nombre del señor Fernando Mi
dence, ambos mayores de edad, caeadosPy vecinos 
del Valle de Angeles, denunciando la rain» antigua 
llamada “ El SacraJfento” . — Resulta: que el es
crito de denuncio manifiesta el señor Rosendo Nú
ñez que la mina antigua qne denuneia, está situada 
en el oentro dé los pasajes “ El Petén”  y  “ El Man
teado,”  en la jurisdicción del Valle de Angeles; pro
duce plata, corre-de Sur á  Norte con su recuesto 
al Oriente y linda: jwr él Norte, con “ Él Manteado;”  
por el Sur. Con la mina del “ H oyo;”  por el Oriente, 
con el camino que conduce del Talle de Angeles á 
San Juan de Flores; y  por el Poniente, con la que
brada “ El Fetén;”  y se señala com o último-poseedor 
de la expresada mina al señor Marcial Funes.— Re
sulta: que don Marcial Funes fué citado por medio 
de su apoderado génnal don Eduardo J . Moneada 
y los dueños de minas colindantes fueren citados por 
medio de edictos fijados en la Secretaria y  publica
dos en los números 1.334,1.3S7 y  l.S 4 0 d e“ La Ga
ceta” .—-Resolta: qqe.el -denuncíante ha pedido opor
tunamente la declaratoria de despueble por no haber 
presentado opositor-—Considerando: que en mérito 
ae lo  relacjoñado es procedente declarar en despue
ble Ja mina “ El Sacramento” .—Por tanto: el Juzga
do de Letras de lo Civil, haciendo aplicación délos  
artículos 68. reforma del Código de Mínt-ría y  6.* del 
decreto de reformas al mismo Código, declara en 
despueble la mina “ El S^ra mentó;”  y manda regis
trar el denuncio presenta^ p o ^ o n  Rosendo Núñez

!
y  publicar en “ La Gaceta”  por ,fes veces, de diez en 
diez días, las diligencias de registro.—Notifíquese. — 
Valladares.—Teodoro F . Boquín, Srio.—Registrada 
en Tegucigalpa, á nueve de octubre de mil ochocien
tos noventa y seis.— Leandro Valladares— Teodoro 
F . Boquín. Srio.

Es conform e.—Tegucigalpa; octubrel'2 de 1896.
3—23 T eodoro F . Boquín-, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que á las diez a  m. del 
día 10 de noviembre próximo, se rematarán en esta 
oficina doscientas ochenta y  tres y media manzanas de 
tierra, de que se compone el sitio del Barrigal, pro
pias para la crianza de ganado y  valoradas á cincuen
ta centavos cada ana, cuyo sitio está situado en la 
jurisdicción de la Villa de San Antonio, en este depar
tamento. E l que tuviese interés en dicho sitio com
parezca el día y  hora antes indicados.

Comayagua, 15 de octubre de 1896.
3—s Alejo Hernández.

E l infiaserito, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo  Civil,

Hace saber: que el señor Sotero Chávez, por sí y 
á nombré de los señores Teófilo Andino y Gregorio 
Chávez, ha denunciado la mina antigua conocida 
con el nombre de -‘Las Quemazones,”  á la que le 
dan el nombre de “ Los Angeles,”  está situada en el 
punto llamado “ E l Manteado,”  en jurisdicción de 
Valle de Angeles-, corre de Oriente á Poniente con 
su recuesto si Norte, produce plata y linda: a l Orien
te, con posesión d e  Inocente Cerrato y  cerro de “ La 
Caridad;”  por el Poniente, con el camino real qne 
parte del Valle de Angeles para San Jnan de Flores; 
por el Norte, con rf caserío de “ E l Manteado,”  y  por 
el Sur, con la mina vieja “ La Chinada.”

Lo qne se. pone en conocim iento de los últimos 
poseedores y  dueños de minas colindantes, para qae 
dentro.de! término legal comparezcan á hacer uso 
de sus derechos.

Tegucigalpa: O c t a v ió  de 1896.
2—23 T eodoro F . Boquín, Srio.

-------------------------------------- « -----------------------------
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 

lo  Civil, hace saben que en la audiencia del treinta y  
uno del corriente, á las tres de la í&íde, te rematarán 
en pública subasta los bienes siguientes, embargados 
á los herederos de Angela G arda en el ju icio ejecu
tivo que por cantidad de pesos le ha promovido el 
apoderado del Doctor don Remigio Díaz: ia mitad de 
una casa que mide trece varas de Oriente á Poniente 
y  veinte y  dos de Norte á Sur, situada eu el barrio 
de “ La Joya.”  de esta ciudad; siendo sus limites: al 
Norte, casa de Leónidas Cerrato, calle de per medio: 
al Sur. casa de Mauricio Gómez; al Oriente, «asa de 
José de la Rosa Reyes, y  al Poniente, con casá de 
don Carlos Brito. talle de por medio. Dicha casa 
está construida sobre paredes de adobes, enladrillada 
y  sin entablonado: la tercera parte de una casa que 
mide nueve varas de Norte á Sur, por veinte y  tres 
de Orienteá Poniente, situada en .eljpism o barrio; y 
Roda: al Norte, con casa de don Carleé Brito; al Sur, 
con casa de don Refael López; al Oriente, con «asa 
de la mortual de Angela y  Soledad García, y  al Po
niente, con solar de don Basilio Midence; habiendo 
sido valoradas dichas acciones de casa, la primera, 
eu m il tresientos pesos, y  la segunda en cuatrocien
tos cincuenta y  cinco pesos. Lo qdfe se pone en co
nocimiento del púbbco en demanda de lidtadoffis; 
advirtiendo qne ésta es segunda audiencia. *  

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1896.
. 1 T eodoro F  Boquín. Srio.

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Letras de 
lo Civil,

Hace saber: que en la audiencia dél catorce de no
viembre próximo entrante, á las tres de la tarde y á 
solicitud del apoderado especial de don Marcial Moli
na en el juicio ejecutivo que por cantidad de pesú6 
ha establecido á  don Baltasar Medrano. se rematará 
en pública subasta la tercera parte de una casa em
bargada, de«propiedad del m ism o Sr. Mediano; la 
cual esta situada en el barrio de la Cuesta del R ío, de 
esta ciudad, construida sobre paredes de adobes, cu
bierta de tejas, de cfncueuta y  ocho varas de Orlente 
á Poniente por once y-media de Norte á Sur, y  edi
ficada en un sedar de cincuenta y  siete varas y  nos 
cuarta de Oriente S Poniente por veinticuatro tres 
cuartas de Norte á Sur. Siendo sus limites: al Norte, 
con casa de BenitoSevüla; al Sur, con casa de Josefa 
« en teño, calle de por medio; al Este, con casa de Jua- 
naG odoy de Ugarte, mediando-calle- y  al Poniente, 
con casa de Victoriano Melara, calle de por media. 
Este inmueble ha sido valorado en seis mil ciento 
noventa y  ocho pesos, siendo la tercera parte dos mñ 
sesenta y  seis pesos.

Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de lidiadores.

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1896-
1— 'A -jmoc-.o F Boquín
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ESTADO GElíiJlAL ta los Ingresos y Egresos halaos en las Oficinas de Hacienda te  la I M l i c a ,  t a l e  el io s  de junio ie  1896

INGRESO S EGRESOS

<63.585 65.
2.321 4ó

22. « 1 81
19.4Ji 81

9.950 64
456 12

1.322 Ai
19 25
18 00

“  j

¿ E x is te n c ia  d e l m e s  a n t e r io r ........................
RENTA. ADUANERA, 

©erectos d e  importación de mercaderías.
“  licores..........

Adieten ai—30 p . g ............................................
Sfcecargo—20 p. 8 ........................................

IMPUESTOS.
© • d e g a je .....;..Faro y tonelaje.
X o e lla je .............
T e a .je ...................Aad&je.............

PAPEL DE ADUANAS.
P ó liza s ............. ..............
M anifiestos.................... ,,.
M atrícu las........................
Pases de em barcaciones
Patentes de Sanidad.......
Perm isos...........................

EXPORTACION.
© e ganado 
** fru tos... 
** Tabaco--

ESPECIES TIMBRADAS J  PO STAlSS.
Papel S ellado.. . . . . . . .  ........................................
Im puesto Pecuario: Boletas-----------------. . . . . . .
Leyes y  T extos.. — .............
B am ode Correos: D spojcjoft postales.
Mamo de Telégrafos: Tarjetas..........

Cablegram as................
MONOPOLIOS.

Menta de aguardiente......... .........................
•* licores..............................................fEspecie esa ram a...........

S o ita  de tabaco. ■( Poros fin os.. . .  ..............
l̂ Poros ordinarios............

Menta de pólvora.. . . . .
VARIOS

M ultas.............. ......................
M ontepío—2 p . .........
aborros de gxtarniciófi..........
Ingresos extraordinarias-
Dispensa de edictos..........
Intereses y  deseoeatos... . 
^Querrá, sfc. v estu a rio ..... 
Producto de tierras...........
^¿tografíaiNacáonal: productos... . . .
Im prenta N acional: productos............ .
Encuadernación Nacional: productos. 
•Casa de Moneda ....................................

CUENTAS VARIAS.
A nticipaciones................
C ontratas.........................
Docum entos por oobrar. 
Constancias de C rédito.. 
Deuda interior.................
"Ventade giros ¿ t .................................- ..........
Traslaciones - .....................................................
Am ortizaciones extraordinarias......................
Haberesde Tropa C.' i ? . - ...................
Sam o do Hacienda: gastos C. P .....................
Edificios Nacionales................:.Gobierno anterior S{e. indemnizad ooes C. r .. 
Revolución sfc. contribuciónde Guerra C. P.-
-Casa de Moneda C7 P .........................................
Rgpagos de Guarnición................ ..........  .....

« 7  00 
15100¿oo
867U50 
259M0 
220 00

2.936

11.77011 
3933 

1.277 25 
14.563 35

2.4*0 
11.396 
4.e ;

15.450
15.713

105.007
637

15.000

22

$107.758

11.786 81

8123205 71JÍ || RESTA ADCANRRA: Gastos.
Descargos V n r m m i.—Im portaciones oficiales.

43

1.437

3.189
1.227

436

5.172
1.484
1.0334 
3

65.074)37
5.813 74

27.670 OS
!.6S4 32

1 20» oo
280 20
1 9 3

4.222 68 
956 
125 
23 80 

123 23
1.766 96

«0 9  
190 25
10»2U
324

172.571)96

3

¡ »

50 120.954 06

4.S53I

11.208

101.248;

9.616

48

52

36

Tratado de reciprocidad
Industrias nacionales—Subvenciones................

Faro y  tonelaje.......
GASTOS DE LOS MONOPOLIOS.

Renta de aguardiente: Contratistas.
H onorarios... 
G astos..........

Renta de licores: Compras__
H onorarios.. 
G astos........

Renta de tabaco: Compras__
Honorarios. 
Gastos.........

Renta de p ólvora : Honorarios’ .
Gastos..........

$23.921
21.639

416
278
329

Honorarios de R eceptores...........— ^ ............
GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO.

A —U sP ipru cciT o x>s Gobkrxación :
I—Ponsa Legislativo: Viáticos y  Dietas.........

Gastos..........................
Gastos extraordinarios..

n —P oora  Ejecutivo: Sueldos.
Gastos...........

G obernación: Sueldos.........
G astoé..................... . . . j . .

extraordinarios...
Ram o de P edid a .......... • _______.’. ..........
P residio.........................................................
H ospital General.....  ...........................
Im prenta N acional: sueldos y  gastos..........
JBncuadernación Nacional..........................

B—PgpAgTAMEJrro na B R . E E .: Sueldos.
Gastos.................................................... .

• extraordinarios.......................
C U b ito . nx In s iBuouióüPÚBLICA: S u eld os...

G astos:..................................................
extraordinarios......................

Instrucción Publica: Subvenciones..
D —DXTABTAltENTO DE TTtcñpmi - SÚeldOS.

G astos.........................................
extraordinarios............

JE—Dbito. de Cnfcnrro Póbuoo:
Constancias d e Crédito.............................

' Deuda interior............................................
Revolución g{e indemnizaciones............
Suplem entos á la  revolución: G.E. de Guerra 
Gobierno anterior sje úidemnim cionca . . .

“  “  sic contribución guerra .
Gobierno actual sfe. eontribueiónde guerra

JE—Detto. i>b Fomento:N e ld o s .....................
G astos..........................................
Gastos extraordinarios..............

Ramo de C orreos: Sueldos-....................
Gastos..............................

“  extraordinarios..
Ram o de Telégrafos: sueldos.

Gastos........................
litog ra fía  N acional... 
Edificios N acionales.. 
Escuela de A rtes —  
Casa de M oneda.......

<7—DepaetAlu stro nx Gtontai: Sueldos. 
Gastos.

Plana M ayor. 
Haberes.de tHaberes.de trem a..........

^Brigada de A rtilleria.... 
roBauda M arcial y  de gueij  de guerra............

Guardias volantes eu la frontera..
Jubilados........................

■ Inválidos........................
Aborroe d e guam idóp.. 
Rezagos de guarnición. 

(^Hospitales de sangre.. .
m U sra n * .u ccR O  n c Justicia:

Podke Jum cTitj Sueldos..
G astos:........ : .....................

“  extraordinarios.__
VARIOS EGRESOS

Exportación de G anado.. 
Intereses y  descuentos..

CUENTAS VARIAS.
RiQ etesPrivilegiados—
Contratas......... .......
Documentos p or oobrar.. 
Pi H itm ioi.........................
Venta de raros.......
Hacienda N aciooal.
T raslaciones............
D epósitos.................

13-973
2.9U
2.714

$ 36893

14.265 6* 
1.964 53* 
3.593 92

131
219

5.490
5.90»
3.416 67 

132 89

3»  00 
1200 
900

1.075 002 * * '

10.594

6174 
2.141 
3 376 58

46.585

19.596

63

42

65

19.82406

350I74
730,67

1.643 32

11.399 58

3.775
4.53610
2.167,427W00
2.351

a  00

3.395 93 
2:285 5»
A.84269 
2.075 82 
1.194 M

13.506 52 
3.978 30 
1.802 50 

285 
1.80? 50 

889 55 
OOO

2.326 09

3.539

14.482
5321)

1.224
341

11.692
7.040 . 

15-293 03
l.r ■
2.18»
2.259

617 
1-103 
1 .715., 

120 00

796 00
304

450 
310 00

27

0»

54

00

4.071 
2.590 
7.164.80 

50.637:88 
2.199.38 

18.000 00 
2.369 97 

118.a»]7S O OH

$46.954

41.175 S

35

26.653 84 

367 99

6.181 a  

20-312)5

22.264

44-436 06 

; »

8.440 96

344 50

295.835 96
435.428 46 
M6-23913*

548.«BtWtt
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REPUBLICA MAYOR PE CEKTRO-AMEKICA422

Egresos ñor Administraciones

Existencia en 31 
de Mayo de 96 Ingresos Total Egresos Existencia en 30“ 

de Junio de 96i

$ 45.585 00i $ 164 726 38 * 210.311 384 $ 176.325 55 $ 33 985! 834-
8.333 82 SI 676 90 90 010 72 76.573 19 13 437 53

te «  Pn»rtn ......................................... 7.912 01 35 620 00 43 532 01 37-977 83 y 554 18
2.769 31 14 9S6 66 17 755 97J 14.989 21 2 766! 76

*< “  R/V5kt4n ........................... 1........................ 1.193 13 3 138 42 4 331 Ot> 4.330 83 0! 72
<* «  Ta  . .......................................... 17.270 89 10.734 24 28.005 13 10.230 03 17.775 10

A 084 42 084 42 08&
3.431 83 24 207 33 27.639 16 25.9S3 45 1 645 71

c* *< Ps\jf\a.yafrnfL........... ...................... 1.353 50 6 520 43 7 873 93 7-628 21 245 72
tt te p¡] Paraíso . ................................. 1.221 33 3.224 35 4.445 68 3.056 50 3 389. 1S

3.408 &o 8.723 73 12.132 28 8.268 35 3 863; 93
1.804 09 2.728 95 4.533 04 3-840 89 692) 35 •

251 02 5.139 76 5.390 78 4.676 79 713, 99
1.973 32f

824
7.512 69 9.486 01| 5 97S 05 3 506; 96#

1.341 6.086 10 7.427 •92J 5 133 79 2 294; 13#-
“  “  Yoro............................... - -7 ......... 1.411 854 5.331 76 6.743 614 6 187 17 556! 444-

156 25. 7.496 21 7.652 46 5 377 46 2 275) 00
11.33$ 68 18.788 58 30.127 26 22.589 77 7 537: 49
10.079 204

01
9.123 59 19.202 794 9 807 45 9 395j 34|,

££ “  Intibucá........................................ 2.328 4.680 84 7.008 85 6 457 94 550! 91

*  123.205

ps?----
1 »“< o S 420.446 

123-205
92
714

* 543.652 63| t  435«423 
108.229

46 $ 108.229J 17#

$ 543.652 63|1 $ 543.652 63|1

DEPURACION DE LAS RENTAS

El valor total de las Reatas arroja la suma de.

Se deducen -.

Gastos de la Reata Aduanera...........................
< “  “  Exportación de Ganado..............
‘  ££ ££ Renta de Aguardiente__ . . . . .
t t tt *< tí Licores...............I______
<t “  te <t tt T abaco .............................
«  ££ “  ££ £í R ó lv o r ^ ..............................

Honorarios de Receptores..................................
Descargos virtnales...........................................

Utilidad líquida de las Rentas...........................

c

% 247.874

368 90
4 50

19.598 79
651 65

19.324 06
350 74
750 67

46.585 42 88.134

$ 159.740

Oficina de Contabilidad Central.— Tegucigalpa: 10 de octubre de 1896.'

Tomás E. Seto.

República Mayor de Centro-América.— Estado de Honduras.— Dirección General de Rentas.

v.‘ B.°—Alejo S. Lapa h.
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